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G O B I E R N O  D E  LA N A C I O N
PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

D E C R E T O  de 11 de noviembre de 1946 por el que se de
clara que ha lugar al recurso de queja promovido por la 
Sala de Gobierno de la Audiencia Territorial de La Co
ruña contra el Gobernador civil de Orense.

En el recurso de queja promovido por la Sala de Gobier
no de la Audiencia Territorial de tLa Coruña ,contra el Go. 
bernador civil de Orense, del cual resulta:

Que el Juzgado Municipal de CarbalHno (Orense) siguió 
juicio verbal de desahucio instado en virtud de demanda de 
doña Avelina González Vila, contra don Manuel Fernández 
Fernández, por necesitar para sí la casa de su propiedad, de 
¡que es inquilino eí <k*aandado;

Que en dicho juicio se dictó sentencia en veintiocho de 
abril de mil novecientos cuarenta y cinco condenando a\ de
mandado a qué desalojase la vivienda, apercibiéndole de lan
zamiento si en e\ término de ocho días no lo verificaba, y que 
interpuesta por el demandado apelación cbntra aquella senten
cia, el Juzgado de Primera Instancia la confirmó por la dic
tada en veintiocho de junio siguiente;

Que el demandado, notificado de la sentencia del Juzgado 
de Primera Instancia el diecisiete de julio de mij novecientos 
cuarenta y cinco y apercibido de lanzamiento el día dos de 
agosto, dirigió, el seis del mismo mes, una instancia al Gober
nador civil de la provincia para que ordenara suspender el 
desahucio decretado, por no tener dónde meterse ni otro me
dio de vida que su jornal, ser casado, con cinco hijos y estár 
su mujer enferma hacía once m eses;

Que el Gobernador civil accedió a lo solicitado y dirigió 
el mismo día seis de agosto oficio al Juez de Primera Instan
cia e Instrucción de Carballino, comunicándole que en virtud 
dé las facultades que le estaban conferidas había acordado 
suspender el acto de desahucio contra e1 obrero Manuel Fer
nández Otero, acordado por ej Juzgado el anterior día dos;

Que por orden del Gobernador civil, de* siete de agosto, 
el Comandante del puesto de la Guardia Civi  ̂ de Carballino 
informó, en dieciocho siguiente, que el vecino de dicha villa 
don Manuel Fernández Otero vivía e11 casa de arriendo, la cual 
había sido comprada un año ante? por su dueña actual, que 
se hallaba e,n las mismas condiciones que su inquilino, ya que 
había sido requerida para desalojar la vivienda' que ocupaba 
como arrendataria, y se vería sin casa si no podía ocupar la 
¡suya, por no marcharse el citado inquilino; que a éste se le 
habían dado^todas las facilidades,'aj parecer, antes de recu
rrir  á la vía judicial, y que, efectivamente, tenía la mujer 
énferma, viviendo sólo de *su jornaj de panadero y teniendo 
tres hijos menores;

Que el Juzgado de Primera Instancia e Instrucción de Car- 
ballino, al conocer la resolución del Gobernador civil, acor
dó suspender <el desahucio, reclamar los autos del Juzgado in
ferior y formar el correspondiente expediente de promoción 
de queja por infracción ,dq atribuciones propias de la Autorir 
dad judicial, interesando del Gobernador civil si había to
mado el acuerdo de suspensión del desahucio por su propia 
Autoridad y que pidiera informe de la Abogacía del Estado 
e n ‘apoyo del.caso planteado;

Que en sü informe el Gobernador civil dice que su resou 
lución fué adoptada no con ánimo de invadir atribuciones 
propias dé los Tribunales de Justicia, sino sola y exclusiva- 
píente por entender que hacía uso de una atribución de dis

posiciones legales no derogadas y, por tanto, vigentes, y Or
denes circulares del Ministerio do ¿a Gobernación confieren 
a los Gobernadores civiles, al autorizarles a suspender en 
determinados casosL los lanzamientos aprobados por los Tri
bunales en los juicios de desahucio, que sólo ha usado de 
esa atribución en contados casos excepcionales, sin que el 
frecuente ejercicio por los Gobernadores civiles de ese dere
cho háya originado ningún recurso de queja, en cuanto cons
ta a la Autoridad informante, y que la resolución en cuestión 
fué adoptada teniendo en cuenta la  notoria crisis de viviendas 
y la triste situación económica y familiar del vecino desahu
ciado, inspirándose en las directrices sociales y cristianas que 
^constituyen el verdadero espíritu de la legislación del Caudillo;

Que, previ0 informe del Ministerio Fiscal, la Sala.de Go
bierno de la Audiencia Territorial de La Coruña acordó ele
var el oportuno recurso de queja, fundándose en la infrac
ción de las normas legales que'establecen el respeto a la 
sentencia de los Tribunales y la abstención por parte de la 
Administración de cuanto estorbe o impida su cumplimiento;

Vistos el artículo segundo de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial: ^La potestad de aplicar las Leyes en los juicios ci
viles y criminales juzgando o haciendo ejecutar lo juzgado 
corresponderá exclusivamente a los Jueces y Tribunales.»

£1 artículo cincuenta y cinco de la iLe-y de Enjuiciamiento 
Civil: «Los Jueces y Tribunales que tengan competencia para 
conocer do un pleito la tendrán también para las excepciones 
qué en él se propongan, para la reconvención en los casos que 
proceda, para todas sus incidencias, para llevar a efecto las 
providencias y autos que oictaren y para la ejecución de las 
sentencias.»

E\ artícelo novecientos diecinueve de la expresada L ey : 
«Luego que sea firme una seytencia, se procederá a su ejecu
ción, siempre a instancia de parte, y por el Juez o Tribunal 
que hubiera conocido del asunto en primera instancia.»

Considerando: Primero. Que el presente recurso de queja 
ha sido formulado por la Sala de Gobierno de la Audiencia 
Territorial de La Coruña, para reclamar contra la invasión 
de atribuciones que supone cometida por el Gobernador civil 
de Orense, al comunicar al Juzgado d? Primera Instancia e  
Instrucción de Carballino (Orense) el acuerdo de suspender 
la ejecución de la sentencia dictada en el juicio de desahucio 
seguido contra don Manuel Fernández Fernández.

Segundo. Que a la jurisdicción ordinaria corresponde ex
clusivamente, a terVor de lo dispuesto en el artículo segundo 
de la Ley Orgánica del Poder Judicial y en los artículos cin
cuenta y cinco y novecientos diecinueve de la Ley de Enjui
ciamiento Civil, la ejecución d ^ la s  sentencias que tengan el 
carácter de firmes, y que, por consiguiente,! las Autoridades 
Administrativas deben abstenerse de dictar disposiciones que 
.impidan o entorpezcan dicha ejecución, principio de necesaria 
observancia en la ordenación política y admihistrativa de] Es
tado, que impide a la Administración incluso promover cues
tiones de competencia en tal caso, pues el Rea) Decreto de 
ocho de septiembre de mil ochocientos behenta y siete prohíbe 
se susciten en los juicios fenecidos por sentencia firme, por 
lo que, haciendo aplicación de jo expuesto al caso presente, 
es indudable que la orden gubernativa de suspensión del fallo 

r dictaoo, que no se intenta fundamentar en ningón precepto 
legal, i/nplica una intromisión/ administrativa en la esfera prou 
pia de la jurisdicción ordinaria.

Tercero. Que si bien no aparece cumplido el trámite de 
audiencia de la Autoridad administrativa en la forma estable
cida por el artículo doscientos noventa y seis de la Ley Or-
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gánica del Poder Jud icia l, aquella Autoridad prestó su infor
m e a requerim iento del Juzgad o de Prim era Instancia e Ins
trucción de C arballin o, y por ello no hay m otivo esencial para 
dem orar la^so ’ ución del recurso planteado, dada la preferen
cia atribuida por el precepto logal citado al despacho de los 
recursos de queja.

C uarto  Que, por tanto, habiéndose realizado tal invasión 
dé atribuciones por parte de la Autoridad ad m in istrativa, exis
ten m otivos suficientes para estim ar que procede adm itir el 
presento recurso ;

Conform ándom e con \o consultado por el C onsejo de E s 
tado y de acuerdo con el de M inistros,

Vengo en declarar que ha lu gar al presente recurso de 
queja.

Así lo dispongo por el présente D ecreto, dado en M adrid 
¿x once de noviem bre de mil novecientos cuarenta y seis.

F R A N C IS C O  -FR A N C O

D E C R E T O  de 11 de noviembre de 1946 por el que se declara 

mal formada la competencia entre el Gobierno Civil de 

Lugo y el Juzgado de Primera Instancia de Ribadeo y que 

no ha lugar a decidirla y lo acordado.

En el excediente y autos do com petencia entre el G obier
no C ivil de L u go  y el Juzgad o  de P rim era Instancia d e  R i-  
baoeo, de los cuales re su lta :

Que don V íctor D íaz, vec in o . de Iralada y representado 
por el Procurador don G erardo B asan ta F ra g a , entabló, 
en dos de julio de mil novecientos cuarenta y cinco, ante 
€Ü Juzgad o  de Prim era Instancia de Ribadeo, una acción po
sesoria en proceso voluntario de ejecución solicitando la p o . 
sesión judicial de tierras en los m ontes llam ados R am allido , 
C errado das Penas, San ta  Balnedo o Puente Bendita y otros 
en O sea y T rap a , funoánd.ose en que dichas fincas le p erte

n ec ían  por com pra, estando inscritas a su nombre y adu
ciendo que la D iputación Provincial de Lu go  había realiza
do actos p osesorios sobre la delim itación de los m ontes de 
O sea y T rap a , perturbadores de ,su derecho.;

Q ue por auto de treinta y  uno de ju lio  del m ism o año 
é l Juzgad o  asordó darle  posesión en la form a solicitada y 
•requerir a  las personas que el dem andante indicó para que 
se abstuviesen de toda perturbación en las referidas fincas, 
practicándose la diligencia de posesión judicial el nueve de 
agosto  siguiente, y que, practicados los requerim ientos, el 
Abogado del E sta d o , que se personó en los autos en repre
sentación del Patrim onio Forestal del Estad o , solicitó la sus
pensión de plazos por térm ino de tres m eses, a fin de elevar 
a la Dirección General de lo Contencioso el traslado y con
su lta  a que se refiere el artículo segundo do la L ey  de diez 
de enero de mil ochocientos setenta y .sieto, según los a r
tículos cincuenta y cinco y cincuenta y ocho del Reglam ento 
orgánico de dicha Dirección G eneral, ce  veintisiete de julio 
de mil novecientos cuarenta y tres, accediéndose por el Ju z
gado a su solicitud por providencia de catorce de septiem 
bre de mil novecientos cuarenta y c in co ;

Q ue la D iputación Provincial d^ !L u go  ofició "al G obierno 
C ivil de aquella provincia dándole cuenta de que el Juzgado 
estaba  entendiendo sobre la posesión de fincas rústicas in
clu idas en el C atá lo go  • de M ontes pertenecientes al P atr i
monio Forestal* .del E s ta d o ; sti oficio lleva fecha veintinueve 
de noviem bre de mil novecientos cuarenta y c in co ;

Q ue con fecha de} día siguiente, treinta de noviembre» de

mil novecientos cuarenta y cinco, el G obierno C iv il de Lugo 
oficial al Juzgad o  requiriéndole d e  inhibición, y 3I hacerlo in
cluyó c i su oficio las palabras «teniendo en cuenta el infor
me de la A sesoría  Ju ríd ica  de este Gobierno», inform e que 
no aparece en el expediente, decretándose por el Juzgad o la 
suspensión del curso de los a u to s ; se dió traslado al M inis
terio F isca l y a las partes, y previo el dictam en fiscal se ce- 
iebr. la v ista ; acordando el Juzgad o, por auto do diecisiete 
de enero de mil novecientos cuarenta y seis, m antener su 
com petencia, oficianoo en e sie  sentido al Gobierno C iv il de 
Lu go  el día veintinueve del m ism o m es;

Q ue entonces, y con fecha seis de febrero de mil nove
cientos cuarenta y seis, form uló ésu inform e el Abogado del 
Estad o , in form e que aparece unido al expediente, acon sejan ! 
do in sistir en la com petencia' gubernativa, como hizo el G o* 
bernador por oficio de siete del m ism o mes, por lo que am 
bas A utoridades, gubernativa y  judicial, dieron por form ada 
cuestión de com petencia, sin . que rem itieran el expediente 
y autos a que se contrae a la Presidencia del* Consejo de M i
nistros p ara  su tram itación .u lterior;

V isto s el artícu lo quinto del Real Decreto de od io  de» sep
tiem bre de mil ochocientos ochenta y -siete: «Los G oberna
do-re^ oídas las «Comisiones provinciales (hoy Abogados del 
E stad o ), harán los .requerim ientos de inhibición a los Ju e 
ces o T rib u n a le s  vque estén conociendo» ;

C o ñ sid eran d o : 

Prim ero .— Q ue la presente cüestión de com petencia ha 
sido suscitad a entre el Gobierno C ivil de Lugo y el Ju zgad o  
de Prim era Instancia de Ribadeo, al haber requerido el pri
m ero al segundo para que dejare de conocer en los autos 
de jurisdicción voluntaria prom ovidos a  in stancia de» don 
V íctor D íaz sobre posesión de fincas rú sticas incluidas en 
el Ca*tá1r»go de M ontes pertenecientes al patrim o n io  F o res
tal del E stad o .

Segu nd o.— Q ue el artículo quinto del R eal D ecreto efe 
ocho de septiem bre de miif ochocientos ochenta y siete, a  
que debe a ju starse  la tram itación de las cuestionen de com 
petencia suscitada entre la Adm inistración y  los Tribunales, 
requiere, p a ra  la  promoción de las misma-s, que se reali
cen m ediante oficio de la A utoridad ad m in istrativa  d irig ido  
al O rgan o jurisd iccion al, la  práctica de un trám ite previo 
in excusab le : la audiencia del Abogado del Estad o , qué ha 
sustituido en e sta s  funciones a las an tigu as C om isiones pro
vinciales, según lo dispuesto en el artículo ciento dieciocho del 
Estatuto* provincial, habiendo precisado repetidas veces la 
jurisprudencia contenida en los D ecretos resolutivos de cues
tiones de com petencia q ue  no ha lu gar a decidir la m ism a 
sin esa audiencia (D ecretos de doce de octubre, diecinueve 
de ábril de m il ochocientos ochenta y ocho, veintitrés de m ar
zo de m il ochocientos ochenta y nueve, vei-ntinuevfe de enero 
y diecinueve de abril de mil ochocientos noventa y dos, ca 
torce de m arzo de mil novecientos dos y diecisiete de d i- 
ciem l re de mil novecientos vein tisé is), y que es necesario el 
inform e de  ̂ la .A bogacía  del E stad o  para que los G obiernos 
C iv iles p-ilfdan prom over cuestiones jurisdiccionales (D ecre
to de veintiséis de julio de mil novecientos veintinueve), 
constituyendo s u N fa lta  un vicio que anula lo "actuado e ím- 
pide res(flver la cuestión en cuanto al fondo (D ecretos de 
veinticinco de enero, cuatro  de febrero y doce de d iciem bre 
de • mil novecientos treinta y tres y veintisiete de febrero 
de mil novecientos* treinta y cuatro), precisándose que su 
om isión no puede subsanarse por su cum plim iento con ‘pos-, 
ten cridad al requerim iento inhibitorio (D ecreto de veinte de 
abril de mil novecientos treinta y tres) ni con la audiencia 
del Abogado ded E stad o  en trám ite de in sistencia en la  inhi-
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bidón pretendida (D ecreto de quince de junio de mil nove
cientos veintiocho).

T ercero .—Que en ed presente ca-so el iniforme del Abo
gado del Estado, previo al prim er requerimiento de inhibí- 

, ción, no aparece en el expediente y que el que obra en el 
m ism o en el trám ite de in sistencia  en la  inhibición no puede, 
«egún la doctrina referida, subsan ar su falta.

C u arto .— Que» aunque en e l o f id 0 en que el Goberhador 
planteó la inhibitoria aparece la  frase «teniendo en cuenta 
el inform e de la A seso ría  Ju ríd ica  de esta  Gobierno», la sola 
mención de ese posible in form e, que i/o se uno al expedien
te, no puede con siderarse com o suficiente para estim ar cum 
plido ! requisito  de ese trám ite previo, pues la eougencia 
del mismo no supone únicam ente la mención de que. el Abo
gado del E stado ha tenido conocim iento del problem a, sino 
su estudio y su dictam en de fondo por parte de. dicho fun
cionario, y  así, en otros casos ni siquiera se ha considerado 
suficiente que dé por tran scritas las razones legales de un 
caso anterior (D ecreto de dieciséis d e 'o ctu b re  de mil ocho
cientos noventa y nueve) ni que acum ule los inform es co
rrespondientes a varios asuntos, a pesar de su identidad o 
analogía (D erroto de veintitrés de noviem bre de, mil ocho
cientos noventa y cinco), debiendo Concluirse de lo dicho que

no basta para que la com petencia esté bien form ulada con 
ia mención de que se ha oído al Abogado del E stad o , sino 
que es necesario  incorporarse su inform e a¡l expediente.

Q uinto.— Que parece abonar la creencia de que en el cj^so 
actual no se llegó a form ular tal inform e el hecho de que 
•el oficio del Gobernador planteando la inhibitoria está fechado 
precisam ente en el sigu iente d ía que aquel en que la  D ip u . 
ración Provincial se dió cuenta de los hechos que la  moti
varon. . •

Sexto ,--Q u e, en conclusión, procede declarar m al form a* 
da la  presente cuestión do com petencia, en la que falta  el 
inform e del Abogado de| Estad o , previo  al planteamiento 
de la m ism a por el G obernador C ivil d e  Lu go , debiendo re
ponerse las  actuacion-os al m om ento en que se recibió en el 
Gobierno C iv il el oficio de la Diputación Provincial.

C onform ándom e con lo consultado por el C onsejo  de E s -  
iado y d e acuerdo con el C on sejo  de M inistros,

Vengo en declarar esta  competencia mal form ada y que 
no ha lu g a r a decid irla y  lo acordado.

A sí lo d ispongo por el presente D ecreto, dado en Madrid 
a once de noviem bre de mil novecientos cuarenta y seis.

 F R A N C IS C O  F R A N C O

P R E S I D E N C I A  
D E L  G O B I E R N O
O R D E N  de 13 de noviem bre de 1946 por 

la que se resuelve el recurso de agra- 

v io s  interpuesto por el Coronel de In - 

f antería retirado don Alfonso M oreno  

Ureña contra resolución del Ministe

rio del Ejército denegatoria de su as

censo a G eneral honorífico .

Exorno. Sr. : El Consejo de M inistros, 
,rcon fecha 18 .d e  octubre último, tomó el 
acuerdo que dice a s í :

«En el recurso de agravios interpuesto 
por don Alfonso Moreno Ureña contra 
resolución del M inisterio ¿el E jército , 
que le fué comunicada en 21 de enero 
de 1946, denegatoria de su ascenso a G e
neral honorífico; 1 /

Resultando que don Alfonso Moreno 
U reña, Coronel d€ infantería retinado, 
solicitó del M inisterio del Ejército su as. 
censo a General honorífico, al am paro de 
la, Ley de 7 de octubre de 1939 y ,dp la 
Orden de 9 de febrero de 1940;

Resultando que en 21 de enero de 1946 
le fué comunicada resolución/ ministerial 
negativa para su solicitud ;

Resultando que en 1 de febrero de 1946 
form ula recurso de reposición contra lo 
acordad*^ y resuelto de nuevo desfavo
rablemente por el M inisterio, com unicán
dosele al interesado tal decisión en 30 de 
m arzo del mismo año ;

Resultando que en 10  de abril siguien
te interpone recurso de agravios contra 
la primera resolución im pugnada, insis
tiendo, tanto en hallarse comprendido en 
los casos que regula la norma citada, co
mo en haberse concedido a ' otros Je fes  
el ascenso sem ejante al que so lic ita ;

Resultando que, pasado el recurso por 
la Subsecretaría de la Presidencia del 
Gobierno al M inisterio del E jército  a  los 
efectos de la Orden de la Presidencia *de 
13  de junio de 1944, éste se ratifica en 
la resolución anterior denegatoria dicta
da para él recurso de reposición, previo 
informe de la Asesoría Juríd ica del M i
nisterio, extendiendo los argum entos con
siderados entonces a la Consideración de 
tos casos de ascensos sem ejantes invo
cados por el recurrente en agravios ;

Vistos la Ley .de 18 de marzo de 1944, 
la de 7 de octubre, de 1939, las brdenes 
da la Presidencia de 13 de junio y  3 de 
julio de 1944, la Orden m inisterial de 9 
de febrero de 1940, y dem ás disposicio
nes pertinentes

Considerando que la Ley de 7 de oc
tubre de 1939, norma básica en la que 
se fundan las alegaciones del recurso de 
agravio !.-y  ¿e  la que la Orden de 9 de 
febrero de 1940 es sólo desarrollo, dice 
en su artículo p rim ero : «Podrá conce
derse el empleo inmediato, con carácter 
honorífico, a  los G enerales, Je fes , O fi
ciales y asim ilados en situación de re
serva o retirados que hayan prestado re
levantes servicios al Glorioso MoVimien-* 
to N acional»;

Considerando que del tenor literal y 
expreso, de la disposición transcrita se

deduce, como es propio de la mate
ria  que regula, que las resoluciones del 
mando en este punto tienen carácter dis
crecional, según indica (el término «po
drá» inequívocamente empleado, y el pro
pósito de da** lugar a una apreciación 
m ilitar de méritos relevantes, tema que 
siempre implica un margen de libre apre
ciación en la Superioridad ;

Considerando que, sin duda, es común 
él recurso de agravios cort el contencioso- 
adm inistrativó el que las resoluciones im
pugnables han de ser las de la Admi
nistración en el ejercicio de sus faculta
des regladas, por lo que no cabe estimar 
susceptible de recurso de agravios un ac
to adm inistrativo tan típicamente propio 
de ia facultad  discrecional como el que 
es objeto de consideración,

E l Consejo de M inistros, conform án
dose con lo consultado por el Consejo de 
Estado, ha resuelto desestimar el recursp 
de agravios interpuesto por eJ Coronel 
de Infantería retirado don Alfonso Mo
reno Ureña, contra resolución del Mini&l 
terio del Ejército, denegatoria de su as
censo a General honorífico.»

'L o  que dé Orden de S . E . «e publica 
en eJ B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
T A D O  para conocimiento d« V. E . y  
notificación al interesado, de conformidad 
con lo dispuesto en el número i . °  de la 
Orden de esta Presidencia del Gobierno 
de 12 de abril de 1945. ’

Dios guarde a V . E . muchos a fios.

M adrid, 13 de noviembre de 194Ó.—  • 
P. D ., él Subsecretario, Lu is Carrero.

Excm o. Sr. M inistro d d  Ejército,
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O RD EN  de 19 de noviembre de 1946 por 

la que se confirma en lo comisión que 
le fue conferida en la Fiscalía Supe
rior de Tasas a doña Rosa María Yu
fera G uirao.

Excmos. Sres. : A propuesta del ilus- 
trísimo señor Fiscal Superior de Tasas 
y con arreglo a lo dispuesto en la Ley 
de 30 de septiembre de 1940, artículo 22 
del Reglamento provisional dictado para 
su aplicación y aprobado por Orden de 
11  de octubre del mismo año,

Esta Presidencia ha tenido a bien con
firmar en k. comisión que le fué con
ferida por Orden circular de fecha 23 
de agosto del corriente año (B O LET IN  
O F IC IA L  D E L  ESTAD O  número 238) 
en la Fisdalía Superior de Tasas a la 
Maestra nacional doria Rosa Mi.ría Yu- 
fera Guirao, recientemente destinada co
mo Maestra- nacional de la Escuela Ifre- 

■ Pastrana-Mazarrón (Murcia), continuan
do percibiendo sus haberes en la forma 
que ha venido haciéndola hasta la fecha.

Lo que digo a VV. E E . para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a VV. E E . muchos años. 

Madrid, 19 de noviembre de 1946. — 
P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.

Excmo3. Sres.

O R D EN  de 19 de noviembre de 1946 por 
la que se confirma en el cargo de Fis
cal Provincial de Tasas de Tarragona a 
don Mateo Palmer Clar.

Excmos. Sres. : Al propuesta del ilus- 
trísimo señor Fiscar Superior de Tasas 
y con arreglo a lo dispuesto en la Ley 
de 30 de septiembre de .1940, artículo 22 
del Reglamento provisional dictado para 
su aplicación y aprobado por Orden de 
1 1  de octubre del mismo año,

Esta Presidencia ha tenido a con
firmar en la ' comisión que le fué con
ferida por Orden circular de fecha 12 de 
diciembre de 1945 ('BO LETIN  O F IC IA L  
D E L  ESTA D O  número 351) en la Fis
calía Superior de Tasas, con el cargo de 
Fiscal Provincial de Tasas de Tarrago
na, al Comandante del Arma de Infan
tería don Mateo Palmer Ciar, reciente
mente ascendido a Teniente Coronel, con
tinuando percibiendo sus. haberes en l'a 
forma que ha venido haciéndolo hasta 
la fecha.

Lo que digo a VV. E E . para su co
nocimiento y demás efectos.
/Dios guarde a VV. E E . múchos años. 
Madrid, 19 de noviembre de 1946. — 

P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.

Excmos. Sres. ...

MINISTERIO DE LA 
GOBERNACION

O RD EN  de 9 de noviembre de 1946 por 
la que pasa a la situación de retirado 
el personal del Cuerpo de Policía Ar
mada y de Tráfico que se relaciona.

EKcmo. Sr. : Por. cumplir la edad re
glamentaria, pasa a la situación de re
tirado, con fecha fin del mes actual,. el 
personal del Cuefpo de Policía Armada y 
de Tráfico que se expresa a continua

ción, debiendo hacérsele por el Consejo 
Supremo de Justicia Militar el señala
miento de haber pasivo que le correspon
da, previa propuesta reglamentaria.

Lo que comunico a V. É . para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años. 

Madrid, 9 de noviembre de 1946.

P E R E Z  G O N ZA LEZ

Exorno. Sr. Director general de Segu
ridad.

Circunscrip

ción
Empleo NOMBRE Y APELLIDOS

Fecha en que 
cumple la edad

Día Mes Año

Madrid* .......
Sevilla .........
Madrid .......
Idem ........... .
Idem ...........
Idem .........i.
Idem ....... .
Sevilla .......
Valencia .... 
Barcelona....
Oviedo ........
B ó n . Con

ductores...

Suboficial ...
Cabo ............
Idem ...........
Policía .........
Idem ...........
Idem ...........
Idem ...........
Idem ............
Idem ............
Idem ............
Idem ............

Idem ............

D. Elias Movellán Movellán ....................
D. Manuel Rodrigue^ Largo ....................
D. Andrés Peñaranda Turpín .................
D. José Castro Troyano ............................
D. Pedro Domingo Núñez ........................
D. José Montes García ................................
D. Vicente Peris Fornés ........................
D. José Pérez Guillarte ..................... ........
D. Primitivo González Maquedarío .......
D. Manuel Huertas Martín .......... . ...........
D. Francisco Roibas Saavedra ..............

D. Benito Salvanv Alemany .......... .

4 nov. 1946 
27 nov. 1946 
29 nov. 1946 

• 6- -nov. 1946 
25 nov. 1946 
3 nov. 1946 
2 nov. 1946 

14 nov. 1946 
27 nov. 1946 

114 nov. 1946 
2.6 nov. 1946

7 nov. 1946

O RD EN  de 18 de noviembre de 1946 por 
la que se rectifica la de 23 de junio 
de 1945 que declaraba retirado por in
utilidad física, entre otros, al Policía 
armado don M iguel Urzaiz Litago .

Excmoi S r . : Por Orden de este Depar
tamento ministerial, fecha 23 de junio 
de 1945, se declaraba retirado por inuti
lidad física, entre otros, al Policía ar
mado don Miguel Urzaiz Litago, y co
mo quiera que la inutilidad le fué pro
ducida en acto de servicio, se rectifica 
dicha disposición en el sentido dé que

debe recqnocerse esta circunstancia al ha
cérsele por el Consejo Supremo de Jus
ticia Militar el señalamiento de haber pa
sivo que le corresponda, previa propues
ta reglamentaria.

Lo que comunico a  V. E . para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años. 

Madrid, 18 de noviembre de 1946.

P E R E Z  G O N ZA LEZ .

Excmo. Sr. Director geñeral de Segu
ridad.

M I N I S T E R I O  
DE  J U S T I C I A

O RD EN  de 18 de octubre de 1946 por 
la que se concede la libertad condicio
nal a 25 penados.

Ilmo^ Sr. : Vistas las propuestas for
muladas para la aplicación del beneficio . 
de la libertad condicional establecido en 
el Decreto de 17 de diciembre de 1943 Y 
Orden de 19 de enero de 1944, con fas 
modificaciones contenidas en el Decreto 
de 26 de octubre de 1945, a propuesta del 

1 Patronato Central para la Redención de 
las Penas por el Trabajo y previo 
acuerdo del Consejo de Ministros,

Su Excelencia el Jefe  del Estado, que 
Dios guarde, ha tenido a bien conceder 
el beneficio de la libertad condicional, 
con la liberación definitiva del destierro, 
a los siguientes penados, quienes po
drán obtenerlo a la publicación de ia 
presente Orden :

Del Reformatorio de Adultos de Ali
cante: Manuel Toledano Herraiz.

De la Prisión Central de San Migued 
de los Reyes (Valencia) : Restituto M as. 
bernar Capell.

De la Prisión Provincial de H uesca: 
Antonio Garanto Pedrón.

De la Prisión Provincial de M urcia: 
Jo9é Celdrán Martínez, Antonio García 
Murcia, Mateo Marín García, Pedro Ga
rrido Pérez.
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De la Prisión Provincial de Oviedo: 

Gabriel de la Torre Camacho.
De la Prisión Provincial de San Se

bastián: Ciriaco Uñarte Jáuregui.
De la Prisión Provincial'de Sevilla: 

Ignacio García Carrillo.
Del Destacamento Penal de Valde- 

manco (Madrid) : Blas Fausto Ruiz
Rom^o, Juan Aguilera Agudo.

Asimismo S. E. e¿ Jefe del Estado, 
que Dio? guarde, ha tenido a bien con
ceder, en atención a los informes emi
tidos por las Autoridades correspondien
tes, el beneficio de la libertad condicio
nal, sin la liberación del destierro, a los 
siguientes penados;

De la Prisión de Santiago de Compon- 
tela: José Antonio Montero Muñoz

De ia Prisión Provincial de Madrid: 
Antonio Pérez Rodríguez.

De la Prisión Provincial de Murcia: 
Mariano Ros Martínez.

De la Prisión Provincial de Orense: 
Lorenzo Moreno Cruz.

De la Prisión Provincial de Las Pal
mas : Manuel Ramírez Peso.

De la Prisión Provincial de Salaman
ca ; Diosdado Barbero Martín-

De la Prisión Provincial de Segovia: 
(Lucas Herrera Pérez, José María Es- 
cribá Abellán, Juant 'Leal Pérez.

De la Prisión Provincial de Sevilla: 
Fernando Morilla Jurado. *

De la Prisión Provincial de Tarra
gona: Juan Pami^s Odena.

De la Prisión Provincial de Teruel: 
José Bernabéu Doménech.

Del Destacamento Penal de Pozo del 
Fondón (Sama de Langreo): Cándido 
Montes Fernández.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. 1. muchos años
Madrid, 18 de octubre de 1946.

. FERNÁN DEZ-CUESTA 

, limo. Sr. Director general de Prisiones.

O RD EN  de 16 de noviembre de 1946 
por la que se desestim a la petición
 form ulada por Valentín Rebolleda 
Malillos al amparo de la Orden de 27 de 
diciembre de 1944.

Excmo. S r . : Visto el expediente in
coado, con'el número 740, por la Comi
sión de Penas Accesorias, a instancia de 
Valentín Rebolleda MatíDos, de treinta 
y siete años de edad, casado, con domi
cilio en Madrid, calle £e Ercilla, núme

r o  12, de profesión Licenciado en Dere
cho y Gestor Administrativo, en solici
tud de la cancelación de sus anteceden
tes penales,

Este Ministerio ha dispuesto, de acuer
do con la propuesta formulada por la 
Comisión de Penas Accesorias:

Que se desestime la petición formu
lada pur Valentín Rebolleda Maüllos, 
en súplica de la cancelación de sus an
tecedentes penales, dada la naturaleza 
y circunstancias de los hechos por los 
que fué juzgado y condenado en su día 
el solicitante.

Lo que digo a V. E. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 16 de noviembre de 1946.

FERN AN D EZ - CU ESTA

Excmo. Sr. Presidente de la Comisión de 
Penas Accesorias.

O RDE N  de 16 de noviembre de 1946 
por la que se cancela la nota de los 
antecedentes penales de Arturo Boo 
Santam aría, obrante en el Registro 
Central de Penados y Rebeldes.

Excmo. S r . : Visto el expediente in
coado, ^con el número 227, por ia Co
misión de Penas Aceesrias, a instancia 
de Arturo Boo Santamaría, de profesión 
Maestro nacional, con domicilio en Tol
va, en solicitud de la cancelación de 
sus antecedentes penales,

Este Ministerio ha dispuesto, de acuer
do con la propuesta formulada por la 
Comisión de Penas Accesorias:

Que acc^dteodo o lo solicitado se can
cele la nota de antecedentes penales 
oblante en el Registro Central d^ Pe
nados y Rebeldes contra Arturo Boo 
Santamaría, dimanante de la condena 
de seis años y un día de prisión mayor 
que le fué ipipuesta *̂n sumario núme. 
ro 3.456/39 por el Consejo de Guerra 

. Permanente de Huesca el *7 de junio ■ 
de 1940, como autor de un delito de au
xilio a la rebelión.

Lo que digo a V. E. para su conoci
miento y efectos oportunos.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 16 de noviembre de 1946.

FERN AN D EZ - CUESTA

Excmo. Sr. Presidente de da Comisión de 
Penas Accesorias.

ORDEN de 16 de noviembre de 1946 por 
la que se concede la Cruz de H onor 
de San Raimundo de Peñafort a don 
Leopoldo C astro Boy, Fiscal d e  la  
A udiencia Territorial de Valencia.

limo. S r . : En atención a los méri
tos y, circunstancias que concurren en 
don Leopoldo Castro Boy, Fiscail de la 
Audiencia territorial de Valencia,

Este Ministerio ha tenido a bien con
cederle la Cruz de Honor de San Rai
mundo de Peñafort.

Lo que participo a V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. , 

Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 16 de noviembre de 1946.

FEiRNAN DEZ-CUESTA

limo. Sr. Subsecretario de este Depar
tamento.

ORDEN de  16 de noviem bre de 1946 
por la que se concede la Cruz de Honor 
de San Raimundo de Peñafort a don 
F ra n c isc o  P a lá  M e d ia n o , Je fe  d e  
Sección del Consejo de Estudios de 
Derecho Aragonés.

limo. S r . : En atención a los méri
tos y circunstancias que concurren en 
don Francisco Palá Mediano, Jefe d© 
Sección del Consejo Estudios de De
recho Aragonés,

Este Ministerio ha tenido a bien con
cederle la Cruz de Honor de San Rai
mundo de Peñafort.

Lo que participo a V. 1. para su co
nocimiento y efectos consiguientes 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 16 de noviembre de 1946.

FER  N A N DEZ-CU ESTA * "
limo. Sr. Subsecretario de este Depar

tamento.

ORDEN de 16 de noviembre de 1946 
p o r  la  q u e  se  c o n c e d e  la  C ru z  d e  
Honor de San Raimundo de Peñafort 

a don Miguel Sancho Izquierdo, Rector 
de la U niversidad de Zaragoza.

limo. S r . : En atención a los méri
tos y circunstancias que concurren en 
don Miguel Sancho Izquierdo, Rector 
de la Universidad <je Zaragoza,

Este Ministerio ha tenido a bien con
cederle la Cruz de Honor de San Rai
mundo, de Peñafort.

Lo que participo a V. I. para su co
nocimiento y efectos^ consiguientes. 

Dios guarde a V. I. muchos años.* 
Madrid, 16 de noviembre de . 1946.

FERNAN DEZ-CUESTA

limo. Sr. Subsecretario de este Depar
tamento.

ORDEN de 16 de noviembre de 1946 
p o r  la  q u e  se  c o n c e d e  la  C ru z  d e  
Honor de San Raimundo de Peñafort 
a don José L o ren te  S an z , D irecto r 
del Consejo de Estudios de Derecho 
Aragonés.

limo. S r . : En atención a los méri
tos y circunstancias que concurren en 
don José Lorente Sanz, Director del 

“Consejo de Estudios Derecho Ara
gonés,
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Este Ministerio ha tenido a bien con
cederá la Cruz de Honor de San Rai
mundo de Peñafort.

•Lo que participo a V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. 1. muchos año-?. 

Madrid, 16 de noviembre de 1946.

FEIRNANDEZ-CUESTA

limo. Sr. Subsecretario de estq Depar
tamento.

O RD EN  de 16 de noviembre de 1946 
por la que se concede la Cruz de Ho- 
nor de San Raimundo de Peñafor a don 
Luis Martín-Ballestero Costea, Secreta- 
rio general del Consejo de Estudios de 
Derecho Aragonés.

limo. S r .: En atención a los méri
tos y circunstancias que concurren en 
don Luis iMartín-Ballestero Costea, Se
cretario general del Consejo de Estu
dios de Derecho Aragonés,

Este Ministerio ha tenido a bien con
cederle la Cruz de Honor de San Rai
mundo de Peñafort.

(Lo que participo a V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. 1. muchos años.

Madrid, 16 de noviembre de 1946.

FEiRNANDEZ-CUESTA

limo. Sr. Subsecretario de este Depar
tamento.'

O RD EN  de 16 de noviembre de 1946 
por la que, se concede la Cruz Distin
guida de primera clase d e  San Rai
mundo de Peñafort a don Segismundo 
Royo-Villanova y Fernández-Cavada, 
Catedrático de Derecho Administra
tivo.

*

S r . : En atención a los méri
tos y circunstancias que concurren en 
don.Segismundo Royo-Villanova y Fer- 
nández-Cavada, Catedrático de Derecho 
Administrativo y Secretario de la Fa
cultad de Ciencias Políticas y Econó
micas,

Este Ministerio ha tenido a bien con
cederle la Cruz Distinguida, de primera 
clase, de San Raimundo de Peñafort.

ILo que participo a V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. mucho\ años.

Madrid, 16 de noviembre dewi94Ó.

FEiRNANDEZ-CUESTA

limo. Sr. Subsecretario de -este Depar
tamento.

M I N I S T E R I O  
D E  H A C I E N D A

ORDEN de 18 de noviembre de 1946 por 
la que se amplia la de 14 de mayo an
terior, que dictaba normas para el in
greso en el Tesoro de las cantidades re
caudadas por los recargos establecídos 
para primar los artículos de primera 
necesidad.

limo. Sr. : No habiéndose llevado a
eiecto el concierto con el Sindicato Nacio
nal ote la Hostelería, que comprende una 
gran parte de los contribuyentes obligados 
a la recaudación e ingreso én el Tesoro 
de les recargos creados por el Decreto- 
Ley de 15 de marzo de 1946 y regulados 
por el Decreto de 15 de abril siguiente, se 

* nace preciso ampliar las instrucciones con. 
tenidas en 8a Orden ministerial d* 14 de 
mayo ódtimo con ©i fin de legular el sis
tema de recaudación por medio de decla
raciones juradas.

En su virtud,

Esíe Ministerio ha tenido a bien dic
tar las siguientes normas :

j .a. Recargos sobre el importe de las mi
nutas especiales y corrientes de al\ 
muerzos y comidas en los hoteles y 
restaurantes de todas clases. \

La recaudación de estos recargos se 
efectuará en la forma siguiente :

A) En los casos en que se hallen con
certados con la (Hacienda a través del 
Sindicato provincial correspondiente, éste 
vendrá obligado a ingresar el importe del 
cupo mensual, debiendo dejar liquidados 
ios débitos que pudiera tener pendientes 
hasta fin ¿el mes de octubre último, den
tro del corrientes mes de noviembre, im
poniéndoseles en caso contrario las san
ciones correspondientes y considerándose 
rescindido el concierto verificado, sin per
juicio de apremiar a los responsables del 
mismo por les débitos pendientes anterio
res a la rescisión.

Los conciertos celebrados que no sean 
objeto de rescisión serán revisados ad 
terminar el ejercicio de 1946, debiendo 
efectuarse la revisión dentro del próximo 
mes de diciembre, enviándolos para su 
aprobación a 13 Dirección General de la 
Contribución de Usos y Consumos.

B) En aquellas provincias en las que 
no s  ̂ haya llegado al concierto, se proce
derá a la recaudación de Jos recargos por 
el sistema declaración Jurada mensual, 
que habrá de ser formulada en la Delega
ción o Subdelegación de Hacienda corres
pondiente.

Por los débitos hasta el mes de octubre 
inclusive, podrán presentar una declara-

c:-ón única, con el debido detalle al dorso 
poT cada* uno de ios meses. Si hubieren 
presentado e ingresado la declaración co
rrespondiente a alguno de los meses en el 
Ayuntamiento o ingresado alguna canti- 
cad a cuenta en e ’ Sindicato provincial 
que éste a su vez haya ingresado en Ha- 
c encía, lo harán constar en ’a declaración 
con indicación de la fecha del ingreso y 
número del resguardo que ¡es haya sido 
facilitado. Por su parte, los Ayumtamien- 
tos, y en su caso e] Sindicato, remitirán a 
’a Delegación de Hacienda el detalle de 
ia*,' cantidades ingresadas por cuenta de 
cada industrial, que será comprobada por 
las oficinas de Hacienda.

Las declaraciones posteriores a*l mes de 
octubre se presentarán en ingresarán, 
dentro de los quince días siguientes al 
mes a que correspondan, en las oficinas 
de Hacienda, no teniendo valor alguno 
los ingresos que se hagan en los Ayun
tamientos, aunque éstos tengan concer
tado con los industriales afectados par
te de los recargos.

?.a Recargos sobre él importe dé la$ con
sumiciones en cafés, bares y esta
blecimientos similares.

Teniendo presente que todos estos in
dustriales vienen sujetos al Arbitrio Mu
nicipal sobre Consumos de Lujo, presen
tarán la declaración jurada e ingresarán 
su importe en les Arcas Municipales. Esta 
declaración podrá hacerse en la misma 
que sirva de base para el Ayuntamiento, 
pero con 8a debida separación de lo que 
corresponda al Estado.

Si estos industriales se hallasen concer
tados con el Ayuntamiento, la. Corpora
ción incrementará en el porcentaje corres
pondiente el importe del cup(5; ingresán
dole en Hacienda. Dicho porcentaje se de
terminará teniendo en cuenta los diferen
tes tipos de gravamen, según las catego
rías de los establecimientos y a la vista de 
una redación certificada por el respectivo 
Gremio, referida ada clasificación por ca
tegorías de todos los industriales agremia^ 
dos, como asimismo de las cuotas asigna
das a cada uno de ellos por el Impuesto 
de Consumos de Lujo.

El Ayuntamiento comunicará el porcen
taje señalado a la Delegación de Hacien
da, la que podrá revisarlo en dos. casos 
que a su juicio proceda .̂

Si un industrial concertado con el 
Ayuntamiento para el pago de este gra
vamen ejerciera al propio tiempo indus- 

-tria afectada por el que se establece en la 
norma tercera, de la cantidad concertada 
*e deducirá la par te jwoporcion al que co-, 
rrespenda al gravamen que establece di- 
ca norma, previa comprobación de la 
Inspección,



8388 23  noviembre  1946 B. O. del E.—Núm. 327

j . a Recargo del 20 por 100 sobre el $m• 
porte de las compras o consumido• 
nes de artículos de pastelería, con• 
fiteria y bollería.

Este recargo continuará percibiéndose 
como hasta la fecha, a través del Sindi
cato Nacional de la Alimentación.

4 a Recargo sobre mariscos y pescados 
de Jujo.

La recaudación se efectuará en la forma 
dispuesta en la norma quinta de la Orden 
ministerial de 14 de mayo, aclarada por 
la Orden ministerial de 15 de julio si* 
guíente (BOLETIN O FICIA L D EL ES- 
TADO del 20).

5.a jRecargo sobre el importe de las loca• 
lidades en los espectáculos públicos•

Los empresarios sujetos a este recargo 
comprendidos en la norma sexta de la ci
tada Orden de 14 de ipayo declararán e 
ingresarán el importe de los mismos en 
unión del Arbitrio Municipal con la debi
da separación, en la forma dispuesta en 
el referido precepto.

¡6.a Ingreso de los recargos.
Los ingresos ©e efectuarán en los pla

zos siguientes:
a) Los comprendidos en la norma i.a 

(hoteles y restaurantes), sujetos al régL 
men de declaración jurada, dentro de los 
quince días siguientes al mes a que co- 
iresponda. En los casos de concierto con 
los Sindicatos provinciales, este plazo será 
de trn mes.

b) Los comprendidos en las normas 2.a 
(cafés, bares y similares); 4.a (pescados 
de lujo) y 5.a (espectáculos públicos), cuya 
recaudación se efectúa a través de los 
Ayuntamientos, el ingreso se realizará por 
estas Corporaciones en las oficinas de 
Hacienda dentro del mes siguiente al que 
corresponda. La recaudación obtenida por 
las Autoridades o funcionarios de Marina 
que ostenten la Delegación de la Comisa
ria de Abastecimientos o por los Admi- 
jtiistradores de las Lonjas o Centros de 
contratación, habrán de ser ingresadas en 
los respectivos Ayuntamientos dentro de 
la primera quincena del mes siguiente.

¿o s  ingresos se aplicarán en las Dele
gaciones' de Hacienda a Operaciones dól 
Jesoro, Acreedores, concepto de «Recar
gos para primar artículos alimenticios de 
primera necesidad», no pudiendo dispo
ner de su • importe haita tanto que por 
la Dirección General se comuniquen ins
trucciones para su aplicación definitiva.

7.a Responsabilidades de los industriales 
y sanciones.

A partir de i.° de diciembre próximo 
empezará a actuar la inspección que de
signe a estos efectos la Dirección Gene
ra1 de la Contribución de Usos y Consu
mos para comprobar-las declaraciones ju

radas presentadas, que habrán de ser in
formadas en los casos que proceda por la 
Comisaría de Abastecimientos. Sin per
juicio de las responsabiliaades y sanciones 
fiscales que procedan reglamentariamente, 
se dará cuenta de toda ocultación o fraude 
a los organismos competentes, conforme a 
lo dispuesto en el artículo quinto del De
creto de 15 de marzo úiltimo.

Mensualmente se remitirá al organismo 
que tiene a su cargo la vigilancia de los 
preceptos que se refieren a Abastecimien
tos relación de los industriales que no 
hayan presentado las declaraciones ju
radas.

Fe acordará el cierre del establecimien
to como sanrión tn los casos previstos- por 
el artículo 29 ded Reglamento del im
puesto de Consumos de Lujo, de 14 de
diciembre de 1942.

»
8.a Responsabilidades de los Ayunta- 

mientos y demás organismos y san
ciones•

Son responsables directos de las canti
dades recaudadas y no ingresadas en Ha- 
c-enda los Depositarios de los Ayunta
mientos, a dos que se exigirá su importe 
por la vía de apremio, sin perjuicio de 
la responsabilidad en que incurran las 
Corporaciones Municipales. En la misma 
responsabilidad quedarán iheursos dos que 
recauden por cuenta de la¡ Hacienda ios 
recargos sobre pescados de lujo, así como 
también los Sindicatos que no ingresen 
en los plazos señalados en la presente 
Orden.

Todas las cantidades percibidas antes 
de’ 31 de octubre último y no ingresadas 
en Hacienda que 9e encuentren' en poder 
de las Corporaciones o personas a que se 
rtfiere esta norma habrán de ser aplica
das dentro del mes actuad indefectible
mente. Transcurrido dicho plazo se pro
cederá por la vía de apremio para ejecu
ción de las cantidades adeudabas más las 
sanciones y costas del procedimiento e in
tereses de demora, sin perjuicio de las 
responsabilidades de otra índole e^ qué 
puedan haber incurrido.

Las oficinas de Hacienda darán cuenta, 
Centro de los quince días siguientes a la 
fecha en que debieron efectuarse los in
gresos, a los organismos que tienen a su 
cargo la vigilancia y cumplimiento de la 
legislación de Abastos, de los que hayan 
dejado de efectuarlo, con indicación de la 
persona ó Corporación responsables.

La Inspección de Hacienda visitará pe
riódicamente las oficinas municipales y 
demás dependencias que tengan relación 
con estos recargos, para comprobar las 
declaraciones recibidas, las recaudadas por 
ios Ayuntamientos y lo ingresado por és
tos. Si las Corporaciones o funcionarios 
pusieran dificultad para la ejecución de 
este servicio, por las Delegaciones de Ha.

cienda provinciales y, en su caso, por la 
Dirección General del Ramo se adopta-^ 
rán las med:das oportunas para la remo
ción de los obstáculos que pudieran pre
sentarse.

9.a Competencia de los Jurados de Valo*
ración de la Contribución de Usos
y Consumos.

En los casos de no presentarse las de
claraciones por cualquiera de las personan 
u organismos obligado a ello o de pre
sunta . .exactitud de las mismas, será de 
aplicación lo dispuesto en el Decreto de 
18 de diciembre de 1943; creando los Ju 
rados de Valoración de la Contribución de 
Usos y Consumos.

10. Cómputo y vigencia de los recargos. 
Para la declaración e ingreso de estos

recargos, así como para su exacción, se 
tendrá presente lo siguiente :

A) Rigieron los cargos íntegros crea
dos pbr el Decreto-L<ey de 15 de marzo 
ce 1946 y Decréto de 15 de abril siguien
te, regulados por la Orden ministerial do 
14 de mayo, en las fechas siguientes: 

i.° Desde el 21 de abril de 1946 inclu
sive (tercera decena de abril) hasta i.° de 
septiembre siguiente para los términos 
municipales de Madrid, Barcelona, Bil
bao, Alicante, San Sebastián, Sevilla, 
Valencia, Zaragoza y Vigo.

2.0 . Desde el 22 de mayo, inclusive 
(tercera decena de mayo) hasta i.° de 
septierh-bre último, para todo el territorio 
español, excepto las plazas de soberanía 
de1. Norte de Africa. 1

IB) Desde i,°d e  septiembre pasado los 
recargos establecidos quedaron modifica
dos en la forma siguiente, de conformidad 
con lo dispuesto en la Orden ministerial 
ce la Presidencia del Gobierno de 16 de 
agosto último (BOLETIN O FIC IA L 
D EL ESTADO del 18).
* a) En él 50 por roo el recargo esta- 
b'ecido sobre el.importe de las minutas 
especiales de almuerzos y comidas en los 
hoteles y restaurantes de todas clases 
queda, por tanto, reducido al 10 por 100 
de dichas minutas.

b) En ej 50 por 100 del gravamen se
ñalado sobre las minutas corrientes que 
se sirven en los mismos establecimientos, 
quedando, por coniguiente, reducido al 5 
por 100 de tales minutas.
, c ) , En el 50 por 100 el recargo creado 
sobre el importe de cafés, bares y esta- 
b’ecimientos similares, quedando, por 
Unto, reducidos dichos gravámenes al 10 
por toó en ios establecimientos de las ca
tegorías especiales a) y b); a un io % 
por 100 a los establecimientos de pri
mera y segunda categoría; a un 5 
por 100 en los establecimientos de ter
cera y cuarta categoría; a un 10 por 100 
en los cafés y bares instalados en teatros,
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cinem atógrafos y toda d a s e  de espec
tá c u lo s ; un io  por ioo en los casinos 
ce  prim era categoría.; un 5 por 100 en 
|os casinos de segunda categoría, y un 
:o  por 100 en las salas de fiestas y de té 
de tocias las categorías.

d} En el 50 por 100 del recargo esta
blecido , sobre' el Importe de tas  compras 
v  consumiciones de artículos de pastele
ría , confitería y bollería y en general so
bre todos aquellos en cuya elaboración in 
tervenga el azúcar, quedando, por tantio, 
reducido a  un 10  por jool

e) En un 50 por 100 el gravam en fija- 
ü c  s°bre los precios al por m ayor de los 
m ariscos y pescados considerados de lujo, 
quedando reducido al 7,5 por 100 de «u 
imiporte, com un tipo m áxim o de cin
co pesetas sobre el kilo de* tales artículos.

Se  mantienen íntegram ente los tipos de 
gravám enes a  que se refiere el aparta
do f) del artículo primero del Decreto 
de 15 de abril, de 1946, subsistiendo, por 
tanto, el recargo del 10 por too sobre el 
importe de las localidades de los cinema
tógrafos, cabarets, sa‘lones, de baile y  si

m ilares, corridas de toros, espectáculos 
deportivos y todos los restantes que no 
hayan sido enumerados.

J i .  Vigencia de la Orden m inisterial de  
14 de mayo de 194^.

Continúan en todo 'su  vigor los pre
ceptos de la Orden ministerial de 14 de 
m ayo (B O L E T IN  O F I C I A L  D E L  E S 
T A D O  del 17), en cuanto no ¿e opongan 
a  la presente.

12. Com petencia de La Dirección Ge* 
neral de la Contribución de Usos 
y» Consum os, #

q
Se atribuye a este Centro directivo la 

gestión íntegra de estos recargos mien
tras se ¡hallen en vigor, quedando auto
rizada p ara  dictar 'las instrucciones y 
adoptar las medidas pertinentes para eje
cución de la presente Orden, así como la  
de 14 de m ayo último.

Madrid, 18 de noviembre de 1946.

J .  B E N JU M E A

lim o. Sr. Director general de la  Contri
bución de Usos y Consum os.

MINISTERIO 
DE INDUSTRIA Y COMERCIO

O R D E N  de 18 de noviem bre de 1946 por 

la que se nom bra Vocal del Consejo  

O rdenador de la M arina M ercante e 
Industrias M arítim as, representante del 

M inisterio de M arina, a l C apitán de 

N avio Ilm o. S r . D . A lvaro  Guitián  

Vieito.

lim o. Sr. : En cumplimiento de lo
ordenado por el artículo 2 .0 del Decre
to de creación del Consejo O rdenador 
de la M arina M ercante e  Industria» 
M arítim as, x

E ste  M inisterio, y a propuesta del 
de M arina, se ha servido nom brar Vo- 
caÚ de este C onsejo al C apitán de N a
vio lim o. Sr. D . A lvaro G uitián y V iei- 
to, en sustitución del también .Capitán 
de N avio y C ontralm irante honorario 
excelentísim o señor don M anuel R o 
dríguez N ovás, que ha pasad o  a situa
ción de reserva.

Do que^eomúnico, a V . I. para su co
nocimiento y cumplimiento.

D ios guarde a V . E . m uchos años. 

M adrid, 18  de noviem bre Me 194&.

v  S U A N Z E S

Iímo. Sr. Subsecretario de la  M arina 
M ercante.

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

O R D E N  de 15 de noviem bre de 1946 
por la que se rectifica la de 8 de oc
tubre últim o que concedía el derecho  
al percibo del cuarto quinquenio a doña 
Ju lia n a  M om pín Pouzola, Profesora  
especial de las Escuelas de Adultas de 
Salam anca.

lim o. Sr. ; Habiéndose, padecido error 
en la publicación de ila Orden m iniste
rial fecha 8 de octubre último, inserta 
en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
T A D O  del día 27 de dicho mes, en vir
tud de la cual le fué r.ecgnocjdo el cuar
to ascenso, por él cuarto quinquenio, a  
doña Ju lian a  Mompín Pouzola, Profeso
ra  especial de «Dibujo» de las Escuelas 
de Adultas de Salam anca,

Este Ministerio ha dispuesto se entien
da rectificada la expresada Orden minis
terial en el sentido de que la fecha de 
antigüedad y efectos económicos a par
tir de la cual se concede el cuarto as
censo por el cuarto quinquenio a la re
ferida Profesora especial sea la  de pri
mero de m ayo último, y no la de 15  de 
marzo como en la m ism a figura.

L o  digo a  V . I. para su conocimiento 
y dem ás efectos.

Dios guarde a  V . I. muchos años. 
M adrid, 15  de noviembre de 1946.

í'B A Ñ EZ  M A R T IN
. t ' '

lim o. Sr. Director .general de Enseñan
za Prim aria.

O R D E N  de 18 de noviem bre de  1946 por 
la que se convoca concurso entre, 
Maestros Nacionales para la  provisión, 
en propiedad de las Escuelas que se  
citan d e l Patronato Nacional de L a s  
H urdes.

Excm o. Sr. : A. propuesta de V . E . t c<*«* 
mo Presidente* del Patronato N acional 
de L a s  Hurdes, y de conformidad con lo  
establecido en 'los Decretos de ' 20 de 
marzo de 1924 y 6 de febrero de 1934* 

‘ Este Ministerio ha dispuesto : 
i .°  Convocar concurso entré* M aestros 

pertenecientes al Escalafón General del 
M agisterio, para proveer en propiedad las 
siguientes Escuelas de la Misión Pedagó
gica del Patronato Nacional de L a ®  
H urdes:

1) Cam inom orisco-Eactoría de los An*
geles  (unitaria de niños).

2) J^a H uerta  (mixta).
3) L a  H uetre  (m ixta).
4) Casares de H urdes (unitaria de n¡-

N ños).
5) Casares de H urdes  (unitaria de

niñas).
6) Asegur (m ixta). <
7) N uñom oral (unitaria de niños).
8) Aceitunilla  (mixta).
9) Rubiaco  (m ixta). "

10) Vegas de Coria  (mixta).
11)  R iom alo d f  Arriba  (mixta).
12) la d r illa r  (únitqria de, niños).
13) Ladrillar  (unitaria de niñas),
14) Cabezo (m ixta); y
15) Riom alo de Abajo  (mixta).

2.0 E l concurso se verificará con su
jeción a las siguientes bases :

Prim era. Sólo podrán tomar parte en 
él los M aestros y  M aestras que, fig u 
rando en el Escalafón  del Magisterio* 
reúnan las siguientes condiciones en el 
momento de suscribir su instancia : t

a) Estar* en el ejercicio activo de su 
cargo. .

b) 'T e n e r m ás de veinticinco años de 
edad y meno¿ de cincuenta.

c) No tener nota desfavorable en su. 
expediente personal. • •

d) No haber servido anteriormente en 
propiedad Escuela alguna en el territorio 
de L as  Hurdes.

Segunda. Los aspirantes a las plazas 
que quedan reseñadas deberán presentar 
un la  Secretaría del Patronato N acional 
'de L a s  Hurdes (calle de Am ador de los 
R íos, núm. 7, Ministerio de la Gober
nación, Madrid), horas de once a  catorce,, 
y dentro del .plazo im prorrogable de vein- 
te días naturales, contados desde el si
guiente a la. publicación de esta convo* 

■.cátoria en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
E S T A D O , los documentos s igu ien tes: 

a) Instancia dirigida al E x c p o . señor 
M in istro- Presidente del Patronato Njw
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<£onal de Las Hurdes, en 'la que se haga 
constar can toda claridad el nombre y los 
-dos apellidos deJ concursante, su estado 
civil, el domicilio—especificando la direc
ción postal y  la telegráfica, si Ha tuvie
re—. Al margen de dicha instancia con
signará cada interesado, por orden ri
guroso de preferencia, el nombre de la 
vacante o vacantes a que aspira.

b) La hoja de servicios profesionales 
certificada por la Delegación Administra
tiva de Enseñanza Primaria correspon
diente.

c) Una Memoria, breve y concreta, 
no mayór de veinte cuartillas escritas a 
máquina, o de treinta si viene manuscri
ta, por una sola cara, ^expositiva del 
concepto que el concursante tenga de Ifc 
Escuela rural y de cómo entienda que 
debe ser la actuación pedagógica y social 
del Maestro dentro de la Misión de Las 
H urdes; y

d) La  relación y testimonio de los mé
ritos contraídos por el interesado ep* el 
ejercicio de la enseñanza, <así como l°s 
títulos o certificados que acrediten sus 
estudios o prácticas en la de índole ru
ral, <s¡ los tuviere.
- Toda esta documentación . deberá re
integrarse con arreglo a lo dispuesto en 
la vigente Ley del Timbre, será exami
nada en el momento mismo de su pre
sentación, por el Maestro-Director y, de
clarada por éste como ajustada'a las ba
ses del concurso, la Secretaría del Pa
tronato expedirá el oportuno resguardo de 
su entrega, tanto si se verifica por correo 
como si se realiza a la m alio; en uno y 
otro caso, íos interesados deberán acom
pañar1 el correspondiente timbre móvil 
para reintegro dél aludido resguardo, sin' 
cuyo requisito éste no -será expedido.

Tercera. De acuerdo con las normas 
establecidas para el régimen docente de 
la referida Misión, se tendrá en cuenta :

a) Que las Escuelas Mixtas sólo se
rán provistas por Maestros.

b) Que los Maestros y Maestras que 
resulten elegidos disfrutarán, sobre el 
sueído que por Escalafón les correspon
da, una gratificación anual de dos mil 
pesetas ; casa-habitación en el mismo edi
ficio de la Escuela, pero con entrada 
independiente e incomunicación absoluta ; 
^servicio médico sanitario a cargo de los 
Médicos y Practicantes de la Institución, 
y servicio de Farm acia (salvo específi
cos) totalmente gratuitos. En estos be
neficios se comprende a los famiüiares 
del Maestro que normalmente formen con 
él hogar dentro de la casa-escuela de 
L as Hurdes ; y '

c) Que los nuevos • titulares se obli
gan a desempeñar la Escuela que -se les 
adjudique durante un término no infe
rior a tres años, sin que en éste tiempo 
puedan solicitar excedencia, permutas,

jubilaciones ni cambio de destino volun
tario.

Lo digo a V. E . para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. E . muchos años. 

Madrid, 18 de noviembre dé 1946.

IBA Ñ EZ M ARTIN

Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación, 
Presidente del Patronato Nacional de 
Las Hurdes.

ADMINISTRACION 
CENTRAL

M INISTERIO DE LA G OBER
NACION 

Dirección General de Correos 
y Telecomunicación 

(Correos)

Disponiendo quede sin efecto el anuncio 
de vacante de la Cartería rural de Ca
savegas (Palencia),

Habiéndose padecido error material al 
anunciar como vacante la Cartería ru
ral de Casavegas (Palencia), publicada 
en el B O LET IN  O F IC IA L  D E L  E S 
TADO núm. 288, de 15 de octubre último, 

en uso de las atribuciones que me están 
conferidas, he dispuesto quede sin efec
to la siguiente:

Provincia dé Patencia
Cartería rural de Casavegas, obliga

ción de cambiar en el empalme del ca
mino de dicho punto con la carretera de 
Cervera ,a  CamaNobres, al paso de la 
conducción entre dichos puntos. Cuatro 
horas de servicio y haber anual de 1.460 
pesetas.

Madrid, 13 de noviembre de 1946.— 
El Director general, P. A., el Secretario 
genera’!, Manuel González.

Disponiendo se entienda excluida la va- 
cqnte de la Cartería rural de Cabeaas 
de San Juan (Sevilla),

Desaparecidas las causas que motiva
ron el anunciar como vacante la Carté- 
ría rural de Cabezas de San Juan (Se
villa), publicada tn ej B O LET IN  O F I
C IA L  D E L  ESTAD O  de fecha 17 de 
octubre último, er. uso de las atribu
ciones que me están conferidas, he .ve
nido a bien disponer se entienda excluida 
la siguiente :

Provi>cia de Sevilla
Cartería rural de Cabezas de San 

Juan, con obligación de cambiar-con la 
conducción a su Estación. Siete horas 
de servicio y haber amual de 2.555 Pe“ 
setas.
v Madrid, 13 de noviembre de 1946.—ÍE1 
Director general, P. A .# el Secretario 

general, Manuel González.

Dirección General de Sanidad
Circular por la que se señala fecha para 

la prueba de aptitud para la provisión 
de plazas de alumnas instructoras de 
Sanidad.

Se hace público para conocimiento de 
las a tira n te s  admitidas a prueba de 
aptitud, convocada tn 16 de mayo úl
timo, para proveer plazas de Alumnas 
Instructoras de Sanidad de un Curso 
a seguir en la Escuela Residencia de 
Enfermeras Visitadoras, que la referida 
prueba de aptitud dará comienzo éi <]ía 
o de diciembre próximo, a las seis de 
ía tarde, en los locales de la Escuela 

. Nacionail de Puericultura (Ferraz, 6o).
Madrid, 21 de noviembre de 194Ó.— 

El Director general, José A. Palanca.

Disponiendo la sustitución de un vocal 
de los Tribunales designados para juz
gar las oposiciones para la provisión de 
plazas de Oficiale s de la Escala Téc
nica del Cuerpo de Funcionarios Ad
ministrativos Sanitarios y de Auxilia
res Administrativos.

En la imposibilidad, por tener que 
ausentarse de Madrid, de que don Ma
riano de Mingo Fernández, Profesor de 
la Escuela Nacional de Sanidad, forme 
parte de los Tribunales designados por 
circular de 6 del actual, para juzgar 
oposiciones convocadas en 1 de mayo 
último, para proveer plazas de Oficia
les de la Escala Técnica del Cuerpo de 
Funcionarios Administrktivos Sanitarios 
y de^ Auxiliares Administrativos de la 
correspondiente Escaila del m i s m o  
Cuerpo,

Esta Dirección General ha tenido a 
bien disponer que el referido Vocal sea 
sustituido en ambos Tribunales por 
don Luis Nájera Angulo, Profesor Au
xiliar de la Escuela Nacional ¿e S a
nidad.

Asimismo ha tenido a bien nombrar 
Vocal suplente del Tribunal para juz
gar la oposición a Oficiales del repe
tido Cuerpo a don Gerardo Robles 
Baonza, Jefe de Negociado de tercera 
de su Escala Técnica.

Lo que se hace público para conoci
miento de los interesados.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 21 de noviembre de 1946.— 

El Director general, J .  A. Paüanca.

M INISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO 

Dirección General de Industria
Resolución de expedientes de las entida

des industriales que se citan

Cumplidos los trámites reglamentarios 
en el expediente promovido por aun Aure. 
lio García Rodríguez, domiciliado en 
Zarcilla de Ramos ('Murciá), solicitando 
instalar una central térmica mediaftte 
motor de gas pobre, dínamo y red de 
baja en dicha localidad.

Esta Dirección General, de acuerdo con 
ia propuesta de la Sección correspon
diente, ha resuelto ;

Autorizar al solicitante para instalar 
una central térmica en Zarcilla de Ra
mos, Lorca, mediante un motor de gas
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pobre de 25 H. P., dínamo de 12 H. P. a
120 voltios y red baja en dicha flocalidad. 
Esta autorización se otorga de acuerdo 
con las condiciones generales fijadas en 
la norma undécima de 'la Orden ministe
rial de 12 de septiembre de 1939,' y con 
las especiales siguientes:

1.a El plazo de puesta en marcha será . 
de tres meses, contados a partir de la 
fecha de publicación de esta resolución 
en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  ES- 
T A D O .

2.a 'La Delegación de Industria de 
iMurcia comprobará sí en el detalle del 
proyecto presentado por don" Aureflio G ar
cía Rodríguez se cumplen las condicio
nes fijadas en los reglamentos especiales 
que rigen el servicio de electricidad, afec- 
tuando, una vez instalada fla central, las 
comprobaciones necesarias por lo que 
afecta a las circunstancias expuestas y 
con relación a 1a seguridad pública, en 
la forma señalada en las disposiciones 
vigentes.

Dios guarde a V. S. muchos años,
Madrid, n  de octubre de 1946.— El 

Director generail, Antonio Robert.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de
Industria de Murcia.

Cum plidos los trám ites reglam enta
rios en el exrediente promovido por He* 
rederos de Abelardo Linares, solicitan
do instalar u:i ramal de línea trifásica 
y transform ador en su finca Cam briles,

Esra /fc>irección G em ral, d e  acuerdo 
con 'a (propuesta de la Sección corres
pondiente ha resuelto:

Au'oriz^í a los señores Herederos de 
Abelardo Linares, dom iciliado en Castell 
de Ferro para instalar un ramal de lí
nea triásica a 6.000 voltios, 200 metros 
de longitud y 4 K V A  de capacidad, así 
como un transform ador de esta  misma 
potencia, en su -finen Cam briles, en C as- 
tell d ft Iherfo, término de Gualchos 
(Granada) tomando energía de la,i/nea 

de la «Distribuidora Eléctrica de la Al- 
pujarra». ’

Es*a autorización se otorga de acuer
do con las condiciones generales fijadas 
en la noi ma undécima de la Ord<-« m i
nisterial de i 2 de septiembre de 1939* 
y  con las especiales sigu ien tes:

1.a El plazo de puesta en marcha se
rá de tres meses, contados a partir de 
la fecha de publicación de esta reso
lución en efl B O L E T IN  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O

2.a #La Delegación de Industria de 
G ranada com probará si en el detalle 
del proyecto presentado se cumplen las 
condiciones fijadas en los Reglam entos 
especiales que rigen el servicio de elec
tricidad efectuando, una vez tendido 
el ramal e instalado el transformador, 
las com probaciones necesarias, por lo 
que atleta  a las circunstancias expues
tas v con relación a la seguridad pú
blica, en ia forma señalada en las dis- 
posio’ *ne<5 vigentes.

3.a Una vez term inadas las instala
ciones a- que la 'presente autorización se 
refiera, y con anterioridad a su utili-

- s a c ió .1, queda obligada la Entidad pe- 
ticioinaria a solicitar de esta Dirección 
Gene-al la prestación del suministro de

encrg'a, quien autorizará éste o lo apla
zará de acuerd. con las disponibilidades 
de energía dei morrKhto.

Dios guarde a  V . S. muchos áños.

Madrid 11 de octubre de 1946.— El 
Director general Antonio Robert.

Sr. Ingeniero Jefe «de la  Delegación de
Industria.dp G ranada.

Cum plidos los trám ites reglam entarios 
en el expediente promovido por don 
Salvadpr Navarro Fernández, solicitan
do instalar un ramal de línea trifásica, 
así como un transform ador reductor 
y la red de baja correspondiente, en su
finca «La Viña de Tavora»,

Esta Dirección General, de acuerdo 
con propuesta de la Sección corres
pondiente, ha resuelto :

Autorizar a don Salvador N avarro 
Fernández de Sevilla, para instalar un 
ramal de línea trifásica a 15.000 vol
tios, 170 metros de longitud y 7,5 K V A . 
de capacidad, así como un transform a
dor -eductor de 7,5 K V A . 15.000/220-127 
voltio* y la reu de baja correspondiente 
^n su finca «La Viña de Tavora», del 
término de Carm onai Enlazará cón la 
genera» de la Com pañía Sevillana de 
Electricidad de V iso a C arm ona, en el 
poste número 125.

•Esta autorización se otorga de -acuer
do oon las condiciones generalas fijadas 
en :a norma undécima de lá Orden- m i
nisterial de 12 de septiembre de 1939, 
y con las especiales siguien tes:

1.a El plazo d¿ puesta en m archa se
rá de dos meses, contados a -partir de 
la fecha de publicación de esta resolu
ción en el B O L E T IN  O iFIClAiL D E L  
E S T A D O .

2.a La Delegación de Industria de 
Sevilla comprobará si en el detalle del 
proy-icto presentado se cumplen las con . 
dicioues fijadas en ios IReglamentos es
p ecu les que rigen el servicio de elec
tricidad. efectuando, una vez construida 
la Fr»ea e instaHado el transform ador, 
ías comprobaciones necesarias por lo 
que. afecta a las circunstancias expues
tas y con relación a la seguridad pú- 
blia, en la forma señalada en las dispo
siciones vigentes

3/ Una vez terminadas las instala
ciones a que la presente autorización «e 
refiere, y con anterioridad a su utiliza
ción*, qu^da obligado el /peticionario a 
solicitar de esta Dirección General la 
prestación del sum inistro de energía, 
quien autorizara éste o lo aplazará dé 
acuerdo con las disponibilidades de ener
gía  de] momento.

D ios guarde a V. S. muchos años.
M ad'id. 11 de octubre de 1946.— El 

Director general, Antonio Robert. .

Sr. ingeniero Jefe de la 'D elegación de
Industria de Sevilla.

*

Cuniolidos los trám ites reglam entarios 
en -1 expediente promovido por «León 
Indu *H al S. A.», solicitando instalar 
un ramal de línea trifásica y transfor
mador reductor, así como red de baja, 
en Vegaquem ada,

E'.ta Dirección General de Industria, 
de acuerdo con la propuesta de la Sec
ción correspondiente, ha resuelto:

A uto izar a la Em presa «León Indus

trial, S. A.», domiciliada en León, pa
ra  instalar un ramal de línea trifádea 
a 3.000 voltio^ 250 metros de longitud 
y 7 K V A  de capacidad, así como un 
transformador reductor de 7 K V A . y 
red dé baja en Vegaquem ada. Tom a 
energía de la línea general de la m is
ma Empresa de la central Porma de 
Boñcr, Esta autorización se otorga de 
acuerdo con las condiciones generales fi
jadas en la norma undécima de la Orden 
ministerial de 12 de septiembre de 1939» 
y con las especiales sigu ien tes:

i .a El plazo de puesta en m archa 
será de tres meses, contador a partir 
de la fecha de publicación de esta re
so rc ió n  en el B O L E T IN  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O .

2/ L a  Delegación de Industria* de 
•León comprobará si en pl detalle del 
proyecto presentado por «León Indus
trial, S. A.», se cumplen las condicio
nes fijadas en los Reglam entos espe
ciales que rigen el servicio de electrici
dad, efectuando, una vez instalados el 
ram al, transform ador y red de baja, 
las comprobaciones necesarias por lo 
que afecta a las circunstancias expues
tas y con relación a la seguridad pú
blica, en la forma señalada en las dis
posiciones vigentes.

3 .1 Una vez term inadas las instala- 
cio n js  a que la presente autorización 
se refiere, y con anterioridad a su uti
lización, queda obligada la Entidad pe
ticionaria a solicitar de esta Dirección 
General Ja restricción del sum inistro de 
energía, quien autorizará éste o lo 
aplazará de acuerdo con las disponibi
lidad s de energía del momento.

Dios guarde a V . S. muchos años. 
Madrid’ 11 de octubre de 1946.— El 

Director general, Antonio iRobert.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de 
Industria de León.

Cum plidos los trám ites reglam entarios 
en él expediente promovido por don Blas 
Palao M artínez, solicitando tender un 
ramal de línea trifásica e instalar un 
transioi mador en la finca «La Pujóla», 
del término de Y ecla ,

E sta D ilección General de Industria, 
de acuerdo, con la propuesta de la Sec
ción correspondiente, ha resu elto : 

Autorizar aá solicitante el tendido de 
un ramal de línea trifásica a 3.000 vol
tios 273 m etros de longitud y 7,5 
KVA- ae capacidad, así como un trans
formador de 7,5 K V A . que se instalará 
en ia finca «La Pujóla», del término 
de Yecla La línea enlazará en otra 
de éqn  Pedro M artíi^z que pasa por 
las prv»ximidades de la finca citada. 
E sta autorización se otorga de acuerdo 
con las condiciones generales fijadas en 
la porma undécima de la Orden ministe
rial de 12 de septiembre de 1939, y con las 
especiales sigu ien tes: *

1. El plazo de puesta en m archa 
será de un mes, contado a partir de 
la fecha de publicación de ésta resolu
ción en ei B O L E T IN  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O

2.a La Delegación de Industria de 
M urcia comprobará si en el detalle del 
proyoeto presentado por don Blas Pa~ 
lao Martínez se cumplen fas condicio
nes fijadas e n los Reglam entos especia
les que rigen el servicio de electricidad, 
efectuando, una vez tendida la línea e
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instalado el transform ador, las compro
baciones necesarias por lo que afecta 
a las circunstancias expuestas y - con 
relación a la seguridad pública, en la 
form a 'señalada en las disposiciones vi
gentes. 

Dios  guarde a V . S . muchos años.
 Madrid i i  de octubre d -̂ 1946.— IE1 
Director general, Antonio Robert.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de 
Industria dt M urcia.

Comisaría General de Abastecimientos y Transportes
Rectificación a la relación de artículos intervenidos, número 54, publicada en el 

B O L E T IN  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  número 307, de 3 de noviembre de 1946.

E l  a p a r t a d o  43, d i c e : {

43.— Semillas y granos oleaginosos: G ra
nos (con cáscara o sin ella) tos
tados o sin tostar, de avellana, al-
mendra, cacahuete y  la semilla de
algodón ..................... . ....................  Circular 573, de iS-5-46 (B O L E T IN  O F I

C IA L  D E L  E S T A D O  140) y nota nú
mero 344, de 8-6-46, y oficio de 
28-9-46 de la O ficina del Aceite.

D e b e  d e c i r  :

43.— Semillas y granos oleaginosos: G ra
nos (con cáscara o *in ella) tos
tados ó sin tostar, de cacahuete y
la semilla de algodón  ..................  Circulares 573, de 18-5-46 (B O L E T IN

O F I C I A L  D E L  E S T A D O  140), 603, de 
12-11-46 (B O L E T IN  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O  319), nota número 344, de 
8-6-46 y oficio de 28-9-46 de la O ficina 
del Aceite.

Dios guarde a V . E. muchos años.
Madrid, 15 de noviembre de 1946.— El Comisario general, P. D ., el Director 

técnico, José María Frontera.
Para superior conocim iento: E xim es. Sres. Ministros de Industria y Com ercio, Agri

cultura, Gobernación, Hacienda y O bras Públicas.
Para conocim iento: IJmos. Sres. Delegado del Gobierno para la Ordenación del 

Transporte, Delegado nacional de Sindicatos y Fiscal superior de Tasas. ’* 
Para conocimiento y cum plim iento: lim os. Sres. Comisarios dé Recursos y exce

lentísimos señores Gobernadores civiles, Jefes de los Servicios Provinciales de 
Abastecimientos y Transportes.

MINISTERIO 
DE AGRICULTURA  

Servicio Nacional de la Patata de 
Siembra

Anunciando concurso para la importación 
de patata de siembra inglesa con des
tino a la Península y Baleares.

Habiendo decidido • el * Ministerio de 
Agricultura la importación, con destino a  
la Península y Baleares, de cuatro mil 
toneladas de p ata ta 1 de siembra inglesa, 
y siendo acuerdo del Ministerio subrogar 
las dperaciohes comerciales y de finan
ciación de la importación, se saca a con
curso público lá‘ ejecución de estas ope
raciones entre entidades o firm as habi
tualmente importadoras de patata de 
siembra, con arreglo a las siguientes ba
ses :

Primera. Podrán concurrir a  este con
curso las entidades o firm as habitualmen7 
te importadoras de patata de siembra.

Segunda. L a cantidad a importar es, 
en principio de cuatro mil toneladas, 
cifra que poará sufrir las variaciones que 
acuerden las autoridades de uno y otro 
país.

Tercera. Será obligación de la firm a 
adjudicataria abrir los créditos bancarios 
para él pago de la patata y realizar 
cuantos gastos lleve consigo la opera
ción, seguros, etc., hasta colocar la mer
cancía sobre vagón, puerto de llegada. El

precio en origen es de quince libras, diez 
chelines, F O B , puerto británico, mercan
cía con envase.

C uarta. A  la llegada dé la patata a 
España entregará la m ercancía a los 
distribuidores que designe el Servició Na
cional de la  Patata de Siembra, ‘previo 
pago-, al precio sobre vagón puerto de 
llegada de cien pesetas quintal métrico, 
más el importe del flete, aún sin deter
minar.

En este precio de cien pesetas quintal 
métrico están incluidos todos los gastos, 
impuestos, beneficios, mermas, ¡ incluso 
por podrido, excepto únicamente el gasto 
ya mencionado del flete.

Si el precio de origen o el cambio ofi
cial de la libra sufre alguna m odifica
ción desde el momento de convocar este 
concurso hasta el de abrir el crédito, el 
precio sobre vagón puerto de llegada ven
dría alterado en la parte correspondiente.

Quinta. Estará obligada a prestar la 
garantía arancelaria por los derechos de 
la patata de la que estarán cubiertos por 
otra garantía o depósito, por igual can
tidad, que les prestarán los distribuido
res, quienes abonarán, "además, los gasr 
tos ocasionados por ambas garantías.

Sexta. Si la mercancía llegase ave
riada, correrán a cargo del adjudicatario^ 
los gastos de selección y sustitución de 
envases rotos por otros naciopales nue
vos, ya  que sólo prgarán lo§ distribuido
res patata sana, admitida por la Inspec

ción de Fronteras del Ministerio de Agri
cultura. 

Séptima. En todos los envíos que ha
yan de hacerse a cada provincia, como en 
todo el -curso de la operación, se cumpli
rán Has’ órdenes que para la misma dé 
el Servicio Nacional de la Patata de 
Siembra.

O ctava. Las entidades o firm as que 
acudan a este concurso presentarán sus 
propuestas en el Servicio Nacional de 
la Patata de Siembra del Ministerio de 
Agricultura, antes de las doce horas del 
día 2 de diciembre próximo, bójo sobre 
oerrado y lacrado, con la. inscripción en 
él sobre «Concurso de Importación de 
Patata de Siembra Inglesa».

En las propuestas se harán constar.los 
siguientes extremos :

a) Importaciones de esta simiente in
glesa, escocesa o irlandesa realizadas por 
el concursante en los .anos anteriores al 
Movimiento Nacional e igualmente en 
los años, posteriores.

b) Importaciones de simientes de otras 
procedencias.

c) Solvencia e historial de la firm a 
concursante.

d) Bája que ofrezcan hacer en el pre
cio de venta a los distribuidores, seña
lado on el primer párrafo de la base 
cuarta.

e) Estar dispuestos a ingresar en la 
C a ja  General de Depósitos, de Madrid, 
en un plazo no superior a diez días há
biles, a contar de la fecha de la ^ori
ficación de la adjudicación, a disposi

c ió n  del Servicio Nacional de la  Patata 
de Siembra, la cantidad de cien mil pe- r 
setas, o su equivalente en valores para 
responder del exacto cumplimiento de las 
bases de este concurso. Dicha cantidad 
será reembolsada únicamente* contra Cer
tificado de este Servicio Nacional acre
ditativo de haber cumplido a satisfac
ción del mismo lo dispuesto en estas ba
ses. En otro caso la Jefatura del Ser
vicio podrá imponer Las sanciones que 
estime justas con cargo a la fianza de
positada, pudiéndose recurrir de las mis
mas ante la Junta Rectora del Servicio.

Novena. Las entidades o firmas con
cursantes acompañarán sus propuestas de 
docupientó acreditativo de haber deposita
do en ia C aja General de Depósitos, de 
Madrid, a disposición del Servicio Na
cional de la Patata de S iem b ra ,, la can
tidad de veinticinco mil pesetas en me
tálico, o su equivalente en valores,- que 
les será devuelta en caso de no serle ad
judicada la concesión.

Décima. / El concurso será resuelto por 
el Jefe «del Servicio’ Nacional de la Pa
tata de Siembra, teniendo en guenta los 
extremos siguientes :

a) Solvencia moral y  económica que 
ofrezcan los concursantes.
 b) Conocí nyiento del problema e histo

rial de los mismos.
c) B aja que ofrezca.
Undécima.- El concurso podrá ser de- 

c ia n d o  desierto si así conviene al inte
rés público.

Duodécima. Todos los gastos ocasio
nados por la publicación y resolución de 
este concurso, serán satisfechos por el ad
judicatario. 

Madrid, 22 d é  noviembre de 1946.—  
El Jefe del Servicio, José M aría D íaz 
de Mendívil.
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